
 
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 094-2020-SENAMHI/PREJ 

 
Lima, 31 de diciembre de 2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - SENAMHI, es un Organismo 
Público Ejecutor adscrito al Ministerio del Ambiente, con personería jurídica de derecho público 
interno y autonomía técnica, administrativa y económica, dentro de los límites del ordenamiento 
legal del Sector Público; 
 
Que, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del artículo 4 de la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, “El proceso de modernización de la gestión del Estado 
tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato 
estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando 
el uso de los recursos públicos, teniendo como objetivo alcanzar, entre otros un Estado al servicio 
de la ciudadanía”; 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, se aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública, siendo el principal instrumento orientador de la 
modernización de la gestión pública en el Perú, que establecerá la visión, los principios y 
lineamientos para una actuación coherente y eficaz del sector público, al servicio de los 
ciudadanos y del desarrollo del país; 
 
Que, el literal 3.2 del numeral 3 del Anexo denominado “Política Nacional de Modernización de 
la Gestión Pública al 2021”, del citado Decreto Supremo, respecto a los “Pilares Centrales de la 
Política de Modernización de la Gestión Pública”, establece que la gestión por procesos debe 
implementarse paulatinamente en todas las entidades, para que brinden a los ciudadanos 
servicios de manera más eficiente, eficaz y logren resultados que los beneficien; 
 
Que, el literal g) del artículo 7 del Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, 
precisa que la gestión de procesos tiene como propósito organizar, dirigir y controlar las 
actividades de trabajo de una entidad pública de manera transversal a las diferentes unidades 
de organización, para contribuir con el logro de los objetivos institucionales; 
 
Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM-SGP, de fecha 
27 de diciembre de 2018, se aprueba la Norma Técnica N° 001-2018-SGP, Norma Técnica para 
la implementación de la gestión por procesos en las entidades de la administración pública; 
 
Que, el numeral 6.1.1 de la referida Norma Técnica, señala que el Mapa de Procesos, 
corresponde a la representación gráfica de la secuencia e interacción de los procesos de la 
entidad, debiendo ser aprobada por la máxima autoridad administrativa; 
 
Que, en este contexto, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 164-2018-
SENAMHI/PREJ, se aprueba los Procesos de Nivel 1 del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 035-2020-SENAMHI/GG, se modifica el 
Mapa de Procesos del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, que 
fuera aprobado mediante Resolución de Gerencia General N° 010-2020-SENAMHI/GG; y se 



aprueba el Manual de Procedimientos – MAPRO del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI; 
 
Que, conforme a lo expuesto se ha visto por conveniente dejar sin efecto la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 164-2018-SENAMHI/PREJ, que aprueba los Procesos de Nivel 1 del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI; 
 
Con el visado del Gerente General, de la Directora de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
y del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología, modificada por la Ley N° 27188; y su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM. 
 
  
SE RESUELVE:   
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 164-2018-
SENAMHI/PREJ, que aprueba los Procesos de Nivel 1 del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI. 
 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional del 
SENAMHI (www.senamhi.gob.pe).  
 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 

KEN TAKAHASHI GUEVARA  
Presidente Ejecutivo  

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú – SENAMHI 
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